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ADJUDICA BAJO tA i,IODAT¡DAD DE

CONIRATACIóN DIRECIA "SERVICIOS DE

PRODUCCION DE FERIAS DE DIVUTGACIóN
CIENIíFICA ESCOLAR''

RESO|UCTóN EXENTA FAE No 0.247/2024.-

ARICA, Ociubre l6 de2024.

Con esto fecho lo Focultod de
Administroción y Economío de lo Universidad de Toropocó, hc expedido lo siguiente
resolución:

VISIO:

Lo dispuesio en el DFL No 150 de Diciembre I l
de l98l del Ex Ministerio de Educoción Público; Resolución N' ó, 7 y B, todos de 2019 de lo
Controlor'ro Generol de lo Repúblico; Resolución Exentq Conirol No 0.0.l /2A18 de Abril 23 de
2018; Decreto N" 205 de Enero 1 1 de 1985; Ley N" '19.88ó de 2@3, sobre boses de Controtos
Administrotivos de Suministros y Prestoción de Servicios y su Reglomento oprobodo por
Decreto Supremo No 250 de 2004 y sus modificociones; Decreto No I 4l /201 6 de junio 28 de
201 ó; Corto VAF No893/2O24 de Octubre 14 de 2024; Corto FAE No 306/2024 de Octubre 4
de2024;DecretoExentoRAN"335/li8/2024defecho 20deFebrerode2024:DecretoTRA
No 335/1 6/2024 de Moyo 27 de2O24;y los focultodes que me conflere el Decreto Exento N"
00.1140/201ó de Noviembre 12 de 20'12, sus modificociones y Decreto Exento No

04.194/2020 de mqzo 18 de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, lo Focultod de Administroción y
Economío o trovés del Progromo Asociolivo Regionol Exploro 2023-2024, quien requiere
de un iroto directo de "Servlclos de Producción de Feriqs de Divulgoción Clenlíflco
Escolqr", octividod que se enmqrcon en el cumplimiento de los objetivos de los boses
técnicos del "Concurso Nocionolde Proyectos Asociotivos Regionoles Exploro (PAR Exploro
Aricc) 2023-2024 de lo Subsecretorío Ciencio, Tecnologío, Conocimienio e lnnovoción;
poro reolizor con el proveedor "MTM Solutions SpA", RUT N"7ó.793.3ó0-ó y ejecutor el
servicio mencionodo.

Que, el Progromo Asociotivo Regionol
Exploro 2023-2024, fue oficiolizodo según Decreto Exento N"00.óó1 /2023, de fecho 28 de
.Junio de 2023, en el cuol se "Apruebo Convenio de Subsidio Concurso Nocionql de
Proyectos Asociotivos Regionoles EXPLORA (PAR Exploro) Convocotona 2023-2024".

Que, Lo expuesto por lo Focultod de
Administroción y Economío medionte corto FAE No 306/2024 de fecho 4 de Ociubre de
2024, en lo cuol se solicitq outorizoción de emisión de Resolución Exento FAE, poro
odjudicor. o trovés de Troio Directo, "Seryicios de Producción de Ferios de Divulgoción
Científlco Escolor".

Que, lo señolodo por el Sr. .José Luis Roco Contreros,
Vicenector de Administroción y Finonzos {S) de lo Universidod de Toropocó, medionte corfo
VAF No 893/2024 de Octubre l4 de 2024, qve odjunfo cortq del Abogodo Sr. Sebostión
Rivero Tones en corto AB.VAF N"548/2O24 de Otubre l4 de 2024; en lo cuolotorgo su V"Bo
y sugiere continuor con el proceso de tromitoción odministrotivo.
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Que, lo Controioción Directo "SERVICIOS DE

PRODUCCIóN DE FERIAS DE DIVULGAC|óN CTENIíF|CA ESCOLAR"; bojo el conceplo de
Extensión o Vinculoción, con el proveedor "MTM Solulions SpA", RUT N"Zó.293.3ó0-ó , poro
ejecutor el servicio ontes mencionodo.

Que. "MIM Solutions SpA", RUT N"/ó.793.3ó0-ó,
es uno empreso que entrego el servicio de gestión de eventos comunicocionol, de
publicociones científicos, ortísticos y de investigoción y desonollo experimentol en el
compo de los ciencios sociales, presto servicios de corócter ortístico, culturol, publicitorio y
en generolrelqcionodo con elmedio, producción integrolde eventos institucionoles como
seminorios, congresos, ferios y otros exposiciones; por lo tonto, lo empreso, tiene méritos
suficientes poro entregor el servicio ontes mencionodo, medionte controtoción directo.

Lo estoblecido en el Artículo 8o de lo Ley de
Compros Públicos, que permite lo Controtoción delservicio o trovés de un Troto Directo.

Lo dispuesto en los siguientes ortículos del
Reglomento de lo Ley Nol9.B8ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y
Prestoción de Servicios, oficiqlizodo por Decrefo N" 250 de mozo 09 de 2004:

Arl. N" l0o [o ilcltoclón Prlvado o el Trolo o Conholoclón Dlrecto procede, con corócter de
excepclonol en lqs siguientes clrcunslqncios.

Se entiende que en este coso se configuro lo cousol NoZ del Art. Nol0 del Reglomento de
Compros Públicqs, oprobodo por Decreto N"250, del 2ffi4, "Cuqndo por lo nqturqlezo de
lo negocioción existon circunstoncios o corocterísticos del conlroto que hogon del todo
indispensoble ol troto o controtoción direcio, de ocuerdo o los cosos y criterios que señolon
o continuoción:

Letro k "cuondo se trote de lo compro de bienes y/o contrqtoción de servicios que se
encuenfren destinodos o lo ejecución de proyectos específicos o singulores, de docencio,
investigoción o extensión, en lo que lo utilizoción del procedimiento de licitoción público
puedo poneren riesgo elobjetivo y lo eficiencio de que se iroto".

RESUELVO:

). Apruébese, Troto o _ Controtoción
DirECtO DirECtO "SERVICIOS DE PRODUCCIóN DE FER¡AS DE DIVUIGACIóN CIENIíFICA
ESCOIAR"; presentodo por el siguiente proveedor:

FAE

MTM Solutions SpA

RUT No 76.793.360-6

Pochico, Coso
58 Los Pqlmos

Arico

'SERV|C|OS DE

PRODUCCIóN DE

FERIAS DE

DIVUTGACIóN
CIENIíFICA ESCOLAR-

$r 3.ó8s.000.-

Del 2l de
Oclubre ql

18 de
Noviembre

2024

No 4285
Por23-15

Proy. Asoc.
Regionol
Exploro

2023-2024
ITEM N'
1021204
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2., Adjudíquese, el Troto o Controioción
DirECtO rEfErido OI 'SERVICIOS DE PRODUCCIóN DE FERIAS DE DIVUTGACIóN CIENIíFICA
ESCOIAR"; porc el Progromo Asocloüvo Regionol Exploro 2O23-2024 de lo Focullod de
Adminishoción y Economío de lo Unlve¡sidod de Toropocó.

3. Emítose, lo(s) orden(es) de compro, ol
proveedor "MTM Solulions SpA". RUT N"7ó.293.3ó0-ó, por el monto de $13.685.000.- (trece
millones selscientos ochenlq y cinco mil pesos), con impuesto incluldo, el que seró poro
todos los efectos legoles el controto entre los portes.

4. lmpútese, el gosto que implique lo
contrqtoción del bien y/o servicio *SERV|C|OS 

DE PRODUCC|óN DE FERTAS DE D¡VULGAC|óN
C¡ENTIflCA ESCOI-AR" ol Cenko de Costo N'4285 PAR23-15 Proyeclo Asociollvo Reglonol
Exploro 2023-2024,|IEM No 1021204 "Serylclos Vcrlos" de lq Universidod de Toropocó, por
el monto totol de 513.ó85.000.- (hece millones seiscienlos ochenlo y cinco mil pesos) con
impuesfo incluido.

5. Nofffíquese, el presente qcto
odminisirotivo en los términos estoblecidos en el ortículo 50o del Decreto 250, de 2004. del
Ministerio de Hociendo que opruebo el Reglomento de lo Ley N' ,l9.88ó, 

de boses sobre
controios odministrotivos de suministro y presloción de Servicios.

ó. Publíquese,lo presente Resolución en el
Sistemo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Contrqtoción Públicq, de ocuerdo
o lo dispuesto en el ortículo 20 de lo Ley 19.88ó, sobre Controtos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

Comuníquese, Regíslrese y Archívese
Por Orden del Reclor
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TUIS METTA
Decqno

Focultod de Administroción
Economío

3xr

CORIINEZ PONIONI
Secretorio (S)

Universidod de T

LMS/ACP/nfc.-

l9L 1 I OcT 2024
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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA

TRASLADA E INFORMA

T/CONTRAL. N'583/2024

ARICA, l8 de octubre de 2024.

DE: SRA. PAUL¡NA ORTUÑO FARIÑA . CONTRALORA SUPLENTE.

A: SR. LUIS MELLA SALINAS - DECANO FACULTAD DE ADMINISTRACIóN Y

NEGOCTOS.

Esto Controlorío ho recibido poro revisión lo Resolución exento
FAE N" 0.24712024, de fecho I ó de octubre de 2024,lo cual odjudico bojo
modolidod de troto directo "servicios de producción de Ferios de
divulgoción científico escolor".

Al respecto, se curso con olconce lo referido resolución, de
ocuerdo o los observociones emitidos por lo Dirección de Control Legol de
esto unidod, medionte corto DCL N' 09012024, lo cuol se ocompoño o lo
presente.

Sin perjuicio de lo onterior, cobe señolor que ello no obsto de
posibles revisiones futuros respecto o lo moterio, en especiol consideroción
o lo pertinencio de gestionor licitociones públicos con onticipoción, en
reloción o los hitos del proyecto.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmente,

Controlorq Suplenle

POF/yrs.
lncl.: Resolución exenlo FAE N" 0.247/2024. Originol

Lt(

UNIvnRSIDAD DE TARAPACA
l:acultad de 4dmlnl¡ lón
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REF.: CURSA CON AICANCE
RESOTUCIóN EXENIA QUE INDICA.

Arico, l8 de octubre de 2024

DCL N" 090/2024

Señoro
PAUTINA ORIUÑO FARIÑA

Controloro Suplente
U niversidod de Toropocó
Presente

De miconsideroción:

Junto con soludor, medionte lo presente se informo que se reolizó

el correspondiente control de legolidod de lo Resolución Exento FAE N" 0,24712024, de
octubre l6 de 2024,que odjudico bojo lo modolidod de controtoción directo elservicio
de producción de ferios de divulgoción científico escolor.

Al respecto, en cuonto o lo reguloción del proceso de compro,
resulto necesorio hocer presente que conforme el tipo de controtoción invocodo, es

oplicoble el Reglomento de compro de bienes y/o servicios que se requieron poro lo
implementoción de octividodes o lo ejecución de proyeclos que indico, oprobodo por

Decreto Exento N' 00.3ó412019 y su modificoción o trovés del Decreto Exento N"

00.186/2024, normotivo que se debe entender formor porte de integronle del proceso

de compro e incorporodo o los condiciones comercioles y odministrotivos.

Por otro porte, cobe señolor que los condiciones comercioles y

odministrotivos disponen que poro gorontizor el fiel cumplimiento del controto y/o
oseguror el pogo de obligociones loboroles y socioles con los trobojodores de los

controtontes, se debe otorgor por oquel un instrumento o lo visto con tol objefo.

Conforme ol mérito de lo indicodo en el inciso finol del oriículo ó8

del Decreto 250, que opruebo el reglomento de lo ley No 
.l9.88ó, 

es que se consulto o
don Rodrigo Cornejo Mejíos, coordinodor ejecutivo de Exploro, sobre lo mencionodo
gorontío, quien solicito por correo electrónico su eliminoción por no resultor necesorio
poro esto controtoción.

cAMpus velÁseuez cASTLLA 6-D FoNo: (sB) 22osg12 - 22os3i4 ARtcA-cHtLE
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Dirección de Control Legal

En virtud de lo ontes señolodo, se sugiere cursor el octo sometido
o esiudio, hociendo presente que el Decreto Exento No ao364l2o1g v sus
modificociones formo porte integronte de lo presente controtoción y que se deben
tener por no escritos los clóusulos concernientes o gorontizor el fiel cumplimiento del
controto en consideroción o los fundomentos ontes expuestos.

Sin mós que ogregor, soludo cordiolmente,

CHEt VAT

Abogodo
Dirección de Control legol

MSA/ yrs

lncl.: Resolución Exento FAE N'0.247/2024. Originol.
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